
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\¡éx¡co. con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fraccióñ Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ar¡biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracc¡Óñ l, y 101

primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
ñúmero PAOT-2o1 7-3435-SOT- 1384 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo

EXPEDIENf E: PAOT-201 7-3435-SOT-1 384

RESoLUcTóN ADMtNlsrRATlvA

c¡udad de México, " 2 0 [4AR 2018

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

En fecha 25 de octubre de 2017, una persona que eñ apego al articulo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\4éxico,

ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta
lnstituc¡ón presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (zonificaciÓn e impacto
urbano), construcción (obra nueva) y ambiental (impacto y factibilidad de seNicios) en calle
Francisco Villareal número 63, colonia El Molino, Delegación Cuajimalpa de [4orelos, m¡sma que

fue admitida mediante acuerdo de fecha 03 de ñoviembre de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó la consulta a la página electrónica de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México, reconocimiento de hechos, y
se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5

fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones ly lll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 90 de su Reglamento

ANÁLrsrs y vALoRActóN oE LAs pRUEBAS y DtspostctoNES JUR¡DrcAS ApLrcaBLEs

Durante el reconocimiento de hechos llevado a cabo por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría
en calle Francisco Villareal número 63, colonia El ¡,ilolino, Delegación Cuajimalpa de Morelos, se
identificó un predio delimitado coñ muros de tabique y el acceso con malla ciclónica cubierta de
plástico. Al momento no se observaron actividades de excavación o extracción de tierra ni
construcción alguna, únicamente al inter¡or se encontraban 4 camiones y uno de ellos estaba en
reparación Una persona que se ostentó como trabajador del dueño del predio señaló que no hay
trabajos de construcción en el predio que en el predio solo se encierran los camrones y en
ocasiones se reparan

Se requirió al Propietario, Poseedor y/o Director Responsable de Obra presentar la documentación
que acredite la legalidad de los trabajos que se denuncian, por lo que una persona que se ostentó
como apoderado legal del albacea de los bieñes entre los que se encuenka el predio objeto de
denuncia, señaló entre otros, que en el predio no se está realizando ningún lipo de conskucc¡ón,
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mejora o remodelación, que esle únicamente se utiliza como encierro y mantenimiento de unidades
de transporte de carga uso de sueto permitido por la zoñificación aplicable de conformidad con et
Programa Delegacionalde Desarrollo Urano para Cuajimalpa de Morelos. ---_-____-
En razón de lo anterior mediante el ofcio PAOT-05-3OO/300-OO49O-2018 se soticitó a ta persona
denunciante proporcionar elementos que permitieran determinar contravenciones a la normatividad
ambiental y del ordenamiento territorial el cual se notif¡có mediante correo electrónico el día 26 de
enero de 2018, y el dia 29 de enero se recabió por el mismo medio comunicación en la que se
señala que no debe darse por concluida la denuncia, sin embargo no refiere algún elemento o
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anexa documentación que permita continuar con la investigación en cuestión

para continuar con la investigación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párráfo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territoraal de la
Ciudad de l\¡éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y
327 ftaccióo ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de Méx¡co, de aplicación
supletoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIóN

1. Durante el reconocimiento de los hechos denunciados real¡zado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría en calle Francisco Villareal número 63, colonia El ¡,lolino, Delegación
Cuajimalpa de l\4orelos, no se constataroñ actividades de conskucción, n¡ indicios que las
acrediten. --------

En conclusión no se constataron ¡os hechos denunc¡ados y la persona denunciante no presentó
elementos o documentación alguna que acredite los hechos que denunció, en virtud de lo cual se
actualiza el supuesto previsto en el articulo 27, ftacción Vl dé la Ley Orgánica de Procuraduría
Ambiental y del Ordenamieñto Territorial de la C¡udad de México, al existir imposibilidad material

2. Lo anterior se hizo del conocimiento de la persona denunciante para que proporcionará
mayores datos, sin embargo no obstante señalar su interés de que no se concluya la

denunc¡a, no proporcionó elementos o documentación alguna que perm¡ta continuar con la
investigacióñ

instrumento es de resolverse y se

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigacaón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, andependientemente de los procedimientos
que substancien otras autondades en el ámbito de sus respectivas competencias. -----------..--
En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citado§ en el primer párrafo de este

s,
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persoña denuñciante

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunc¡ante para que en el momento en
que conozcan de irregularidades en materia ambiental y/o del ordenamiento territorial presente la
denuncia respectiva ante esta Autoridad

CUARTO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subp¡ocuraduría de Asuntos Juridicos
Para su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio a ¡¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del O amienlo Territorial de la Ciudad de l\¡éxico. ---


